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¿QUE ES UN ORGANISMO MULTILATERAL? 

Un Organismo Multilateral es una organización que se encuentra conformada por tres o más naciones 

cuya principal misión será trabajar conjuntamente en las problemáticas y aspectos relacionados con los 

países que integran la organización en cuestión. El multilateralismo es un concepto ampliamente 

difundido dentro de las Relaciones Internacionales ya que refiere a la situación de varios países 

trabajando mancomunadamente en un mismo aspecto o cuestión. La ONU, OEA, OMS, OIT, entre otras 

son organizaciones multilaterales que cumple  diferentes funciones entre ellas crear tratados para hacer 

funcionar normas internacionales. 

1. investiga el significado de cada una las iniciales  ONU, OEA, OMS, OIT y ¿cuál es la función de este 

organismo? 

¿QUÉ SON LOS ACUERDOS O TRATADO INTERNACIONALES? Y ¿PARA QUÉ SIRVEN? 

 Un acuerdo internacional es un documento por el cual un Estado o una organización internacional 

asumen obligaciones y adquiere derechos ante otros en el ámbito del derecho internacional. 

Los acuerdos internacionales sirven para establecer reglas concretas para la asociación en áreas 

específicas. Pueden, por ejemplo, establecer criterios por los cuales los turistas de un país quedan exentos 

de visa para viajar a otro país. O pueden establecer la entrada de productos libres de impuestos de un país 

al otro. Esos acuerdos –comúnmente denominados “tratados”, “convenciones” o, justamente, “acuerdos”– 

generan un compromiso jurídico. 

Los acuerdos internacionales pueden servir también para señalar posibles formas de cooperación futura. 

Pueden, por ejemplo, crear comités de reunión periódica para profundizar el diálogo y el conocimiento 

mutuo entre países, incluso para proponer acciones concretas o proyectos de nuevos acuerdos. Esos 

acuerdos –comúnmente denominados “memorandos de entendimiento”– generan un compromiso político. 

2. Describe cómo puede servirte un tratado para el objetivo de tu ensayo 

SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos constitucionales constituye el marco para la promoción 

y protección de los derechos humanos, y provee un recurso a los habitantes de América que han sufrido 

violación de sus derechos humanos por parte del Estado. Son mecanismos y procedimientos establecidos 

en la carta de la Organización de Estados Americanos y otros estados jurídicos como la convención 

americana de derechos humanos. Se conforma por la Comisión Interamericana de derechos humanos y la 

Corte Interamericana de derechos humanos. Los pilares del sistema son: 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) con sede en la ciudad de Washington D.C. y 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en San José de Costa Rica.  El sistema interamericano de 

derechos humanos se fundamenta en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

adoptada en 1948, la Carta de la Organización de los Estados Americanos (1948) y en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en 1969 y vigente desde 1978. 

3. Según el texto anterior ¿para qué crees que sirve el sistema interamericano de derechos? 

Nombre del/a estudiante: Guía Nº: 1 

Fecha:  Grado: 10º Asignatura:  ética  y religión 

¡TEN EN CUENTA QUE! Se ha realizado la primera parte del ensayo a continuación 

debemos proseguir con la elección y análisis de la fuente primaria, es decir el tratado 

internacional que debes analizar para dar soporte al ensayo y empezar a desarrollar el 

texto de tu ensayo 
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4. Explora y descubre páginas de internet con el objetivo de buscar  el tratado que 

utilizaras en tu ensayo por ello sigue las siguientes instrucciones  

a. Busca en internet en la siguientes paginas 

 Organismos multilaterales http://apw.cancilleria.gov.co/tratados/SitePages/Organizaciones-

InternacionalesM.aspx 

 Tratados internacionales 

https://www.hchr.org.co/acnudh/EPU/A_HRC_WG.6_16_COL_1_Colombia_Annex%20III

_S.pdf 

b. Busca los organismos internacionales e identifica cual es el más acorde al objetivo de tu  ensayo. 

c. Identifica el tratado internacional más acorde al objetivo de tu ensayo 

d. escríbelo en tu introducción  y envíala de nuevo 

5. según la línea jurídica hecha para tu ensayo ahora busca dentro del tratado que elegiste cuales 

artículos se relacionan con él y plásmalos en un cuadro comparativo. 

EJEMPLO: 

 

Constitución política 1991 Convención Internacional para la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzada 

PRINCIPIO. ARTÍCULO 4: 
La Constitución es norma de 

normas. En todo caso de 

incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra 

norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales. 

DERECHO. ARTICULO 11. 

El derecho a la vida es 

inviolable. No habrá pena de 
muerte. 

Artículo 1 

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales 

tales como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad 

política interna o cualquier otra emergencia pública como 

justificación de la desaparición forzada. 

Artículo 5 

La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada 

constituye un crimen de lesa humanidad tal como está definido en 

el derecho internacional aplicable y entraña las consecuencias 
previstas por el derecho internacional aplicable. 

 

¡RECUERDA! LA ENTREGA DE ESTA PRIMERA PARTE DEL TALLER ES PARA EL  

LUNES 8 DE ABRIL al correo: profefanciscocasanova@gmail.com así mismo puedes 

realizar preguntas en los horarios establecidos en el instructivo.  

Recuerda escribir el ensayo el cual es para el 20 de abril de 2020. Puedes enviar partes 

del texto y avances  al correo para ser revisadas antes de la entrega final. 
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